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El Corpus Iuris Canonici: 
la consolidación del sistema legal de la Iglesia 
 

Si bien es cierto que desde los mismos inicios de la Iglesia encontramos textos de 
contenido canónico (las disposiciones de Jesucristo y de los apóstoles contenidas en el 
Nuevo Testamento; los ordenamientos eclesiásticos de la primitiva Iglesia, también 
conocidos como colecciones pseudo-apostólicas –Didaché, Traditio apostolica, Didascalia 
apostolorum, Canones ecclesiastici sanctorum apostolorum, Canones apostolici, 
Testamentum Domini nostri Iesu Christi, Constitutiones apostolicae, etc.-; las cartas de 
algunos padres de la Iglesia como Ignacio de Antioquía; las disposiciones de los diversos 
concilios y decretales papales), solo a partir del siglo VI podemos hablar de un verdadero 
desarrollo de las colecciones canónicas. 

 Estas colecciones, en un primer momento cronológicas y después sistemáticas, 
contenían textos de la Sagrada Escritura, cánones conciliares, decretales papales, escritos de 
los padres de la Iglesia y de otros escritores eclesiásticos y, en menor medida, derecho 
romano y secular. Las colecciones canónicas eran de autoría privada y, por lo tanto, no 
tenían ningún reconocimiento oficial, por lo que su valor jurídico dependía de cada uno de 
los textos contenidos. 

 Las colecciones canónicas no contenían jurisprudencia, pues la ciencia canónica del 
primer milenio no estaba todavía en disposición de situar los textos en el contexto de otras 
normas canónicas ni de resolver conflictos entre normas de diferentes épocas y lugares. 
Tampoco existía ningún procedimiento de revisión normativa que derogara las normas en 
desuso o contradictorias entre sí, por lo que a principios del siglo XII, tras un milenio de vida 
de la Iglesia, la masa y diversidad de textos canónicos y de colecciones era tal, que la 
aplicación del derecho canónico resultaba una actividad realmente compleja. 

 Fue en torno al año 1140 cuando empezó a difundirse por las escuelas canónicas y 
las nacientes universidades una colección de cánones titulada Concordia discordantium 
canonum (también conocida como Decreto de Graciano). En ella, la síntesis realizada del 
derecho canónico del primer milenio resultó tan lograda y el método empleado para hacer 
concordar los textos discordantes tan avanzado, que se convirtió en la piedra basilar de la 
tradición canónica y en el primer libro de lo que más tarde se conocería como el Corpus 
Iuris Canonici. 

 La segunda mitad del siglo XII asistió a una transformación del derecho canónico: 
desde una disciplina basada en el estudio del ius antiquum sintetizado en el Decreto de 
Graciano a un sistema legal basado en las nuevas decretales papales. La abundante 
producción de decretales de los papas de ese periodo (especialmente con Alejandro III, 
Inocencio III, Gregorio IX y, en menor medida, Inocencio IV) fue inicialmente recogida en 
diversas compilaciones de carácter privado. Pero en 1230 Gregorio IX encargó a Raimundo 
de Peñafort una nueva compilación que reemplazara todas las colecciones de decretales 
anteriores. La compilación, conocida como Decretales de Gregorio IX o Liber Extra, fue 
promulgada en 1234. 

 Bonifacio VIII siguió el ejemplo de su predecesor y promulgó otra compilación de 
decretales en 1298, conocida como el Liber Sextus. Durante el siglo XIV siguieron 
aparecieron colecciones de decretales. Clemente V preparó una colección con sus 



decretales, pero murió antes de que pudiera promulgarla. Juan XXII mandó revisar la 
compilación y la promulgó en 1317, siendo conocida como las Constitutiones Clementinae.  

 Esta fue la última colección oficial promulgada por el papado medieval, pero hubo 
otras dos colecciones que también fueron aceptadas por las escuelas y universidades: las 
Extravagantes Johannis XXII y las Extravagantes communes. Con este conjunto de 
colecciones de decretales, el papado tomó el control del sistema legal de la Iglesia, siguiendo 
de algún modo el modelo establecido por el emperador Justiniano con el Corpus Iuris 
Civilis. 

 En 1566 Pío V estableció un comité para la preparación de una edición auténtica de 
los libri legales mayormente aceptados en la enseñanza y en la práctica del foro. Este grupo 
de expertos fue conocido como los Correctores Romani. En 1580 Gregorio XIII promulgó 
el resultado de este trabajo, que contenía las siguientes partes: el Decreto de Graciano, las 
Decretales de Gregorio IX, el Liber Sextus de Bonifacio VIII, las Clementinas, las 
Extravagantes Johannis XXII y las Extravagantes communes. Esta Editio Romana fue 
publicada por vez primera en 1582, pero solo en ediciones posteriores se acuñó el término 
técnico de Corpus Iuris Canonici para referirse exclusivamente a este conjunto de 
colecciones de derecho canónico.  

 El Corpus Iuris Canonici fue la legislación oficial de la Iglesia católica hasta la 
promulgación del Codex Iuris Canonici en 1917. 
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